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De conformidad a las previsiones contenidas en el Decreto 806 de 2020, para darle 
curso a un memorial, solicitud, recurso, etc, se requiere verificar que la dirección electrónica 
desde la que se envió dicho documento al Juzgado coincida con la que el apoderado inscribió 
en el Registro Nacional de Abogados, situación que no acaece en este asunto, según el 
informe secretarial que antecede. 
 

Sobre el particular, debe tenerse en cuenta que de acuerdo con el numeral 15 del art. 
28 de la ley 1123 de 2003 es un deber del abogado “tener un domicilio profesional conocido, 
registrado y actualizado ante el Registro Nacional de Abogados para la atención de los asuntos 
que se le encomienden, debiendo además informar de manera inmediata toda variación del 
mismo a las autoridades ante las cuales adelante cualquier gestión profesional”. 

 
Así mismo, en el inciso 5° del art. 14 del Acuerdo PCSJA20-11556 de 2020, se insistió 

en este deber profesional, al indicar que “los abogados litigantes inscritos en el Registro 
Nacional de Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar 
su cuenta de correo electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo 
Superior a través de la Unidad de Registro Nacional de Abogados” 
 

De manera que, ante tal falencia, no es dable darle tramité al recurso de Reposición 
formulados por el apoderado judicial de Aquaterra contra la providencia adiada 5 de noviembre 
hogaño, tras no poderse verificar su autenticidad.   

 
Al margen de lo anterior, se pone de presente que el art. 552 del C.G.P. dispone que 

“si no se conciliaren las objeciones en la audiencia, el conciliador la suspenderá por diez (10) 
días, para que dentro de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la 
suspensión, los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las pruebas 
que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno igual para que el deudor o los 
restantes acreedores se pronuncien por escrito sobre la objeción formulada y aporten las 
pruebas a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera 
inmediata por el conciliador al juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones 
planteadas, mediante auto que no admite recursos, y ordenará la devolución de las 
diligencias al conciliador.” 

 
De manera que, de la norma en comento es claro que la providencia atacada no admite 

recuso alguno, por lo que de igual manera procedería su rechazo.  
 
A lo que debe agregarse, en gracia de discusión, que el art. 534 del C.G.P. citado por 

el apoderado se enmara en los procesos de INSOLVENCIA DE PERSONA NATUTRAL NO 
COMERCIANTE, más no regula lo relativo al trámite de NEGOCIACION DE DEUDAS, asuntos 
distintos por su naturaleza y que de ningún modo pueden entenderse de igual forma, en otras 
palabras, los efectos del aludido canon no son aplicables al asunto que aquí se discute, pues 
nótese que no se está ante un proceso de Insolvencia.  
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Además, tampoco se puede desconocer que un proyecto de ley no se torna en normas 
de obligatorio cumplimiento.  

 
Por secretaría, dese cumplimiento al numeral segundo del auto del 5 del corriente mes 

y año. 
 

 NOTIFÍQUESE,  

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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